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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 27 de diciembre de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00234-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-ASGESE
Señores(as)
Directores(as):
De las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de la jurisdicción de la UGEL.07

Presente.-
 Asunto  : SE REITERA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DEL AÑO ESCOLAR 2023,

ENVIÓ DE LA RUTA DE LA III SEMANAS DE GESTIÓN DE ACUERDO AL
FORMATO DE LA NORMATIVA Y CONOCIMIENTO Y ACCIONES DE LA
NORMATIVA PARA EL AÑO ESCOLAR 2024.

 Referencia  : Expediente E-SINAD ESIE2023-INT-0536294
Resolución Ministerial N°587-2023-MINEDU
Resolución Ministerial N°153-2023-MINEDU
Resolución Ministerial N°149-2023-MINEDU
Resolución Ministerial N°474-2022-MINEDU

De mi mayor consideración,

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y teniendo en cuenta
los documentos de la referencia, se reitera el cumplimiento de la normativa del Año Escolar
2023: Resolución Ministerial N°474-2022-MINEDU, su modificatoria la Resolución Ministerial
N°149-2023-MINEDU, remitir a la UGEL la ruta de la III Semanas de Gestión 2023, de
acuerdo al formato adjunto en la Resolución Ministerial N°153-2023-MINEDU (IE. Públicos -
obligatorio).

Por otro lado se remite para conocimiento y acciones la Resolución Ministerial N°587-2023-
MINEDU de orientaciones para el Año Escolar 2024.

Se remite adjunto el anexo de la normativa acotada en la referencia.

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades delegadas por
la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N°07 – San Borja, Lic. Gloria María
Saldaña Usco, en atención a la Resolución Directoral UGEL.07 N°001-2023 y con
MEMORANDUM N°00206-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR de encargatura.

Es propicia la ocasión, para reiterarles las muestras de mi especial consideración y estima.

Atentamente,

JPJA/J. ASGESE
FGTP/Coord. ASGESE
CYEC/Esp. ASGESE
27/12/2023 04:46:15 p.m.
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